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SECU 147-S (02/01)                                    Statement of Credit Denial, Termination , or Change

DECLARACION DE NEGACION, TERMINACION O CAMBIOS EN EL CRÉDITO
Fecha: ________________

NOMBRE DEL SOLICITANTE: _____________________________________________________________________________________

DIRECCION DEL SOLICITANTE: __________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________

DESCRIPCION DE LA CUENTA, TRANSACCION O CREDITO SOLICITADO: ___________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________
DESCRIPCION DE LA ACCION QUE SE TOMO: NEGACION

PARTE I - LA(S) RAZON(ES) PRINCIPALES POR LA NEGACION, TERMINACION U OTRA
ACCION QUE SE HAYA TOMADO CON RESPECTO AL CREDITO.  Se deben completar todos
los puntos en esta sección.
__  Solicitud de crédito incompleta __ No fue posible verificar los ingresos __ Antecedentes limitados de crédito
__  Número insuficiente de referencias __ Deudas excesivas en relación  con los __ En esta institución tiene un historial
       de crédito                                                         los ingresos                                                        de crédito deficiente
__  Los tipos de referencias de crédito __ Ingresos insuficientes para el monto del __ En el pasado o actualmente tiene cuentas
       provistos son inaceptables                              préstamo solicitado                                            morosas o deudas con terceros
__  No fue posible verificar las referencias __ Duración en ese domicilio __ Embargo, fianza de embargo, venta por
      de crédito                                                                                             juicio hipotecario, recobro de la poseción,
__  Empleo temporal o esporádico __ Domicilio provisional                 acción de cobranzas o decisión judicial
__  No fue posible verificar el empleo __ No fue posible verificar su domicilio __ El valor o el tipo de garantia colateral no es
__  Bancarrota __ No existe expediente de credito      suficiente
__  Duración del empleo __ Otro:__________________________________________________________________
PARTE II - DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION OBTENIDA DE UNA FUENTE EXTERNA.  Esta sección debe completarse si la
decisión sobre el crédito se basó completa o parcialmente en la información que haya sido obtenida de una fuente externa.
___ Nuestra decisión sobre el crédito se basó completa o parcialmente en la información obtenida de un informe de crédito de la agencia de

informes de crédito de consumidores señalada a continuación. De acuerdo a la Ley de Garantía de Equidad Crediticia (Fair Credit
Reporting Act) usted tiene derecho de conocer la información que contiene su expediente en la agencia de informes de crédito de
consumidores. Esta agencia no tuvo ninguna influencia en nuestra decisión y no tiene la capacidad de proporcionar razones específicas
por las que le hemos negado el crédito. Usted también tiene derecho a una copia gratuita de su informe de la agencia de informes si usted
la solicita antes de que transcurran 60 días, a partir de la fecha en que recibió la presente notificación. Además, si usted determina que
cualquier información incluída en el informe que usted reciba no está correcta o no está completa, usted tiene el derecho de disputar
dicho asunto con la agencia de informes de crédito.

NOMBRE: ___________________________________
DIRECCION : ___________________________________

___________________________________
TELEFONO: ___________________________________
___ Nuestra decisión sobre el crédito se basó completa o parcialmente en la información obtenida de una institución afiliada o de una fuente

externa que no es una agencia de informes de crédito de consumidores. De acuerdo a la Ley de Garantía de Equidad Crediticia, usted
tiene derecho a solicitar por escrito que le sea revelada la naturaleza de dicha información si presenta la solicitud antes de que transcurran
60 días a partir de la fecha en que recibió la presente notificación.

PARTE III - IMFORMACION PARA CONTACTARNOS Y ASESORAMIENTO FINANCIERO
Aunque su solicitud no se pudo aprobar en este momento la Cooperativa ofrece un programa de asesoramiento financiero para
miembros, el cual le puede asistir a mejorar su situación financiera.  Nos agrada tener la oportunidad de trabajar con usted para
identificar recursos y soluciones posibles en áreas que pueda necesitar ayuda, ya sea establecer un presupuesto para  gastos,
eliminar su deuda, mejorar su historial de crédito, u otras necesidades financieras.  Si tiene cualquier pregunta sobre este aviso o
le gustaría  participar en el servicio de asesoramiento financiero, por favor contacte a:
NOMBRE DEL ACREEDOR: _______________________________
DIRECCION : _______________________________

_______________________________
TELEFONO DEL ACREEDOR: _______________________________
PERSONA A CONTACTAR: _______________________________
NOTA: La Ley Federal de Equidad en la Oportunidad de Créditos (Federal Equal Credit Opportunity Act) prohibe a los acreedores hacer
discriminaciones en las solicitudes de crédito en base a la raza, el color de la piel, la religión, el país de origen, el sexo, estado civil, edad
(siempre y cuando el solicitante tenga la capacidad de firmar un contrato vinculante); o debido a que los ingresos del solicitante provienen de
algún programa de asistencia pública; o debido a que el solicitante ha hecho valer en buena fe cualquier derecho bajo la Ley de Protección del
Crédito de los Consumidores. La Agencia Federal que regula el cumplimiento de dicha ley concerniente a este prestatario es la Comisión
Federal de Comercio (Federal Trade Commission, por su nombre en inglés). Su dirección es: 1718 Peachtree St., N.W. Room 1000, Atlanta,
GA 30367.


